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RESOLUCION Nº 37320
SANCIONADA: 22.04.2021
PROMULGADA: 26.04.2021
PUBLICADA:30.04.2021
ARTÍCULO 1º.- Declara de Interés Municipal de la ciudad de Concordia, la iniciativa del mural con el alfabeto
manual, también llamado dactilológico, en Lengua de Señas Argentina:" Todos debemos ser inclusivos C.S.Y.D.
La Bianca" ideado por Marina Estefanía Duimovich, realizado por los artistas Eleazar Joaquín Vargas y Ana Laura
Odorisio junto al apoyo del Club Social y Deportivo La Bianca "Pdte. Acevedo Juan José".

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

Página 1 de 1Municipalidad de Concordia


